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NOTA: en cumplimiento con lo expuesto en el artículo N°15 de la normativa para la aplicación de la Ley 7786, 

emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif). [...] "Para establecer 

relaciones comerciales con estos clientes se debe obtener la aprobación expresa de la gerencia general de la 

entidad fiscalizada. Igualmente, cuando un cliente ha sido aceptado y posteriormente se determina que el 

cliente o beneficiario real de una cuenta es, o pasa a ser una PEP, los sujetos fiscalizados deben contar con la 

aprobación de la gerencia general para continuar con la relación comercial". 

 

ASEGURADO 

 

PÓLIZA                        CERTIFICADO 

  

PEP DIRECTO 

 

PEP RELACIONADO 

 

     AUTORIZACIÓN 

 
POR ESTE MEDIO YO  EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA MNK 

SEGUROS COMPAÑÍA ASEGURADORA S.A., EN MI POSICIÓN DE AUTORIZO LA INCORPORACIÓN DE LA 

PERSONA ARRIBA INDICADA COMO CLIENTE DE ESTA EMPRESA. 
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FIRMA AUTORIZADA POR PARTE DE  

MNK SEGUROS 
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